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El SE de Política Territorial defiende el presupuesto en el Congreso  
 

Alfredo González destaca tres objetivos de los PGE 
2022 en Política Territorial: reforzar la colaboración 
interterritorial, fortalecer las entidades locales y 
mejorar los servicios de la AGE en el territorio 
 
 

 El presupuesto en el Ministerio se eleva a casi 510 millones el año que 
viene, 76 millones más, lo que representa un incremento de 17% 

 

 El secretario de Estado de Política Territorial subraya que “salimos de una 
crisis de consecuencias dramáticas pero de la que hemos extraído 
muchas  lecciones valiosas”, entre ellas, que “gracias a la colaboración 
entre Administraciones, somos capaces de enfrentar cualquier desafío, 
por grande que sea” 

 

Madrid, 26 de octubre de 2021.- El secretario de Estado de Política Territorial, Alfredo 
González, ha defendido en la Comisión de Política Territorial del Congreso el 
presupuesto del departamento para 2022 que, en su conjunto, “refleja el compromiso 
del Gobierno con una recuperación económica y social justa tras la crisis sanitaria, 
impulsando un cambio económico estructural que nos hará avanzar, sin dejar a nadie 
atrás, hacia un país más verde, más digital, más cohesionado y más igualitario”. 
 

El presupuesto de Política Territorial para 2022 permite progresar en la cohesión 
territorial, ha defendido Alfredo González, no solo con cifras récord de aportaciones a 
CCAA y EELL o aportando a las administraciones territoriales más de 10.000 millones 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sino “aumentando también la dotación 
del Ministerio con casi 510 millones de euros, lo que supone destinar 76 millones más 
que en 2021, un incremento del 17%”. 
 

El incremento de 76 millones en el presupuesto permitirá consolidar los tres ejes que 
vertebran las líneas de actuación del Ministerio: refuerzo de la colaboración 
interterritorial, fortalecimiento de las entidades locales y mejora de los servicios de la 
Administración General del Estado (AGE) en el territorio. 
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https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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Avanzar en la cohesión territorial 
 

El presupuesto, ha defendido el secretario de Estado, contribuirá a reforzar la 
colaboración interterritorial, “con la voluntad política de dialogar y poder llegar a 
acuerdos con todas las administraciones públicas”. En este sentido, la Secretaría de 
Estado cuenta con 10,88 millones de euros, partida que aumenta un 5%, para impulsar 
y desarrollar la colaboración interadministrativa entre los tres niveles: Estado, 
comunidades autónomas y entidades locales.  
 

Se fomentará asimismo la colaboración entre las administraciones públicas en los dos 
ámbitos: reforzando el papel de los órganos de cooperación multilateral  e impulsando 
el diálogo y la colaboración bilateral. 
 

El Ministerio de Política Territorial, ha explicado Alfredo González, “trabaja en una 
propuesta para mejorar el funcionamiento de la Conferencia de Presidentes, con la 
creación de una Secretaría Permanente que fomente la coordinación y la continuidad 
de los trabajos”. Mejorarán asimismo los canales de comunicación y funcionamiento 
de las conferencias sectoriales. “La crisis sanitaria nos ha enseñado la importancia de 
contar con órganos de cooperación asentados para resolver problemas y ofrecer 
soluciones eficaces a la ciudadanía, lo fundamental es trabajar unidos”, ha destacado. 
 

En este sentido, ha puesto como ejemplo de la importancia de la cooperación entre 
Administraciones,  el funcionamientodel Consejo Interterritorial de Salud, con una 
coordinación desde el inicio de la crisis que ha permitido afrontar los problemas, 
compartir información y acordar medidas con eficacia, especialmente el éxito del 
proceso de vacunación. “La unidad es nuestra fuerza, la vía por la que tenemos que 
seguir apostando, fortalecer los mecanismos de colaboración interterritorial, como lo 
hacemos ahora en la respuesta conjunta a la emergencia del volcán de La Palma”. 
 

Se fortalecerá también el diálogo bilateral con todas las administraciones, por ejemplo, 
impulsando la colaboración normativa en el marco del artículo 33.2 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional, con el objetivo de continuar reduciendo la conflictividad 
que “desde junio de 2018, ha descendido más de un 70%”. Además, el Secretario de 
Estado recuerda que solo en esta Legislatura, las comisiones bilaterales de 
cooperación han alcanzado 77 acuerdos reduciendo la conflictividad. 
 

La mejora de la colaboración interterritorial, es  además, uno de los compromisos 
asumido por España ante la UE en el marco del Plan de Recuperación. Por eso, ha 
incidido en que el presupuesto contempla el “desarrollo de una Plataforma Tecnológica 
de Colaboración Interadministrativa, para dar soporte al sistema de relaciones 
intergubernamentales (conferencias sectoriales, comisiones bilaterales, convenios 

https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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interadministrativos, etc.), y facilitar el intercambio de información y el trabajo en red 
en los diferentes órganos de cooperación”. 
 

“Desarrollaremos también la aplicación que gestiona las ayudas a las entidades locales 
ante situaciones catastróficas, automatizando la toma de datos y mejorando los 
sistemas de información, para continuar reduciendo los tiempos de tramitación de este 
tipo de ayudas”, ha asegurado. 
 

Fortalecimiento de las entidades locales 
 

El fortalecimiento de las entidades locales es la segunda gran línea de actuación del 
presupuesto, con 149 millones del Programa del Plan de Recuperación para 2022, 
destinados a modernizar y digitalizar las administraciones locales. Cantidad que forma 
parte de una inversión más amplia, 392 millones, entre 2021-2023.  
 

“Desde el Ministerio de Política Territorial pondremos pronto en marcha la inversión 
correspondiente a 2021, con 92 millones destinados a los municipios con más de 
50.000 habitantes para financiar actuaciones importantes, como mejorar los servicios 
públicos digitales que se prestan a los ciudadanos y empresas, el desarrollo los 
servicios digitales, el acceso a los datos por parte de ciudadanos, empresas y 
empleados y empleadas públicos o ciberseguridad”, ha señalado Alfredo González.  
 

“Queremos aprovechar todas las potencialidades que nos ofrece la tecnología para 
acercar la Administración a los ciudadanos y hacerles la vida más sencilla, con 
servicios públicos accesibles y de calidad, sin dejar a nadie atrás”, ha añadido. 
 

Por otro lado, aumentan las aportaciones a la Cooperación Local, más de 36 millones 
en 2022, de los que 30 millones irán destinados al  Fondo de Inversión de Teruel 
(FITE), “compromiso del Gobierno con la cooperación para el desarrollo económico de 
zonas con especiales dificultades estructurales, como es el caso de Teruel”. 
 

Se incrementa también la subvención a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, hasta alcanzar los 2,5 millones, cuando se cumplen 40 años de la FEMP, 
que agrupa a más del 90% de las entidades locales españolas.  
 

El secretario de Estado ha recordado que el Ministerio trabaja en el anteproyecto de 
ley de reforma de la Ley de Bases del Régimen Local, para presentarlo previsiblemente 
antes de que finalice el año, con importantes objetivos: “Clarificar el sistema 
competencial y aumentar el margen de maniobra y la capacidad de gestión de las 
entidades locales, ya que este Gobierno tiene un profundo respeto por la autonomía 
local”. La reforma incluirá también una regulación específica de los Municipios de 
Menor Población y en Riesgo de Despoblamiento, “con la finalidad de facilitar la 

https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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gestión pública en los mismos y contribuir a la fijación de población en el territorio, 
ofreciendo servicios básicos de calidad”, ha explicado. 

Mejora de los servicios de la AGE en el territorio 

La tercera línea de actuación es la mejora de la prestación y calidad de los servicios 
de la AGE en el territorio, que se concreta a través de un Plan Estratégico. Las 
delegaciones y subdelegaciones del Gobierno contarán el año próximo con 272 
millones, con un incremento de más de 6 millones con respecto a 2021, de los que 3,5 
millones se destinan a inversiones de modernización tecnológica, para mejorar 
servicios tan importantes para la ciudadanía como oficinas de extranjería, centros de 
vacunación internacional, puestos de inspección fronteriza o unidades de coordinación 
contra la violencia sobre la mujer. 

“El refuerzo de la AGE en el territorio también es fundamental para continuar 
construyendo cohesión territorial”, ha subrayado Alfredo González. 

La colaboración nos hace más fuertes 
 

“Salimos de una crisis de consecuencias dramáticas pero de la que hemos extraído 
lecciones valiosas, una de ellas es que nuestra diversidad y descentralización político-
administrativa no es un factor que obstaculice la toma de decisiones para la solución 
eficaz de nuestros problemas, sino todo lo contrario”, ha indicado Alfredo González.  
 

Con estas palabras ha concluido su intervención, recalcando lo mejor que hemos 
aprendido tras la pandemia: “La colaboración de las distintas administraciones públicas 
que componen nuestro Estado autonómico, nos hace fuertes para afrontar cualquier 
desafío, por grande que sea, y nuestro desafío ahora es continuar contribuyendo al 
buen funcionamiento del Estado Autonómico y garantizar la máxima colaboración de 
todas las instituciones en la aplicación del Plan de Recuperación”. 
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